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D I L I G E N C I A  En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta al S r . Presidente. ■ /t ' '

. - H u e s c a , . . ............... ...................... d e ....... :...de mil
novecientos cuarenta y dos. ,

P R O V I D E N C I A

5. 5.

p m a  .

de milHuesca..... ................................... ................ de
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída et> el sumansimo
número...„'£.r.^....^.?... contra ......... ............ -...
por el. delito de J
remítase con oficio al Juez de Instrucción de

.......

^oÚL.

a los fines determinados en el artículo 53 y aemás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S .  S ,  del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico. '

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.

Certifico.

^ G O B IE R N O  
V . «  d e  ARAGON,



l im o . S eñ o r.
:pediente n“ . . l í^22.  Xengo e l  honor de acusar

Hesponsabilidades
recibo a V, I .  a l a  c a r t a  orden de suP o l i j i o a s ,OOIITIU.Jo a q u ín  V id a l  G asa- mor v e c in o  de P e r a l t a  de l a  S a l .
digna PreBidenoia, dimanante del expe

diente anotado a l  inargen, remitid;,, a 
es te  Juzgado,  con e l  testimonio l i t e 

r a l  que acompaña para l a  incoación del  
correspondiente expediente de Reaponsa*

.03 guarde a V. I .  muchos años.-  
\iamarite 28 Diciembre 1942.

r¿*-i;íV

l im o . b r .  P r e s id e n te  de l a  A u d ie n c ia  p r o v in o i HUlCSOi^.
^G O B IERN O  
iSZDE  ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR U R G E N T E

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n. de la AudienciaV- del Juzgado• Contra
vecino d(

. Ilm o . S r.:Para su conocimiento, demás efectos y los estadísticos, tengo el honor de remitir a V . L el adjunto testimonio 
de! auto de sobreseimiento dictado en el expediente ahotado al márgen y acordado, conforme al artículo 8 °  de la Ley de 19 de Febrero de 1942; significándole que como en el testimonio se expresa, tal auto se notificó al Ministerio Fiscal y  ha transcurrido el plazo de cinco días sin interponer recurso, haciéndose firme.Dios guarde a V . I. muchos años. ^ d e  194,^ 

El Juez Instructor,

Imo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

H U E S C A

GOBIERNO 
DE ARAGON



DONV^^Í^^S^^'/^^^'^C^^SíIsíí^Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

Yvecino Y FE; Q ue en el ex p ed íefij^ e  R e sp o n sa b ilice s  Políticas de la Audíenpía1 Juzgado, sggu¡4^ a ha/recaído el auto que dice así:
U T OEn • V / ’ ■' de mil novecientos cuarenta Y *

RESULTANDOS que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades Políticas contra , . ^ . • .» . i  .
4apareciendo del mismo ,, .................. ; - - . . -  - • s ' • ■

, \ r -
, ,s

RESULTANDO: que reclamados a jos Sres. Alcalde, Jete Local de F. E. T. y  de las J. O . N. S., Cura Párroco Y Comandante del Puesto de la'Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la situación económica y  bienes del inculpado, resulta que '' tiene bienes '
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juh- gagio, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de Febrero de 1959.Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad Política seguido contra ■- '• *Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y  una vez firme por haber transcurrido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gpbernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las ]. O . N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.Lo acordó y  firma el Sr. D. • 'Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe. —- ."■•'-a Juez Instructor de
jCuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin interponer recurso, ha quedado firme. ’ .P^rJ^ 3 ^  const^ cunigliendo ^ n  lo en el auto inserto mandado, y a fin de remitirtestimon^ que firmo con el V .° B.° del Sr. Juez en de de mil novecientos cuarenta yv.° B.°

El Juez Instructor,

J

^expido el presente
L. -

GOBIERNO 
DE ARAGON







fISCftUfl DE Lfl flODIEDCIfl PROVinCIflLH U E S C A
del tes timo - 

se Juzga -
F c X ,

Acuso recibo a V. S 
nio del auto dictado 
do, con f e c h ' i ®  
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm . ¿5^/^ del Juzgado 
y y f ^   ̂ Ja Audiencia, seguido
cont ra

vecino de

ely por el que se acuerda y decreta 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde aV. S. muchos años.
Huesca. de 26 ^

1 A .  JÜn5ttu cclén  da

^ G O B IE R N O  
¿aZDE ARAGON



m m

i^rovidonaiii xainarite de L i t e r a  o g í i o  de Junio  
Juez de mil noveaientes cuarenta y t r e s

a r ,  Baaerea* La pr©«donte ooaiuniaaüion del  
.ilrao, a r .  }?'i8oal ©n que se da por notificad©  
d e l  auto dictado ^or ©ete Juzgado en e l  prece
dente expediente unas© a l  raism© y habiéndose 
transcurrido e l  plazo^de oinc© dias s i n  i n t e r 
poner recurso contra «1 haciéndose f irm e ,  remi-  
tanae lo s  testim onios qu© del mismo están acor-  
dadosen e l  r e fe r id o  auto,  con a ten tas oomunioaciO' 
nesen l a s  qu® se in t e r e s a r á  acuse de recibo pa
ra proceder a l  archivo de este expediente l i b r á n 
dose también l a  oportuna orden a l  i n f e r i o r  para 
l a  n o t i f i o a c i á n  del auto a l  inculpado.

Lo mandó y firma e l  Señor i)en,juariano iíañeres 
|Oav«r© Juez de i n s t r u c c i ó n  e j e r c i e n t e  de este rar' 
tid© doy f e .

I U l i g e n c i a .  i¿n o l  mismo dia se remiten lo s  testim o 
nios con aten tas oomunioaclones en lo s  términos  
acordados y también l a  orden a l  4^y f e .

d

r GOBIERNO 
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

U R G E N T E 1

Expte. n.o 1 3 33d e la Audiencia 
Y 25 del Juzgado 

Contra

^oaqain »idal,ua3umer.
vecino de ' - . '• ra ltu  de l a  o a l

Sírvase V . disponer se notifique en forma legal al expedientado anotado al margen, haberse dictado por este Juzgado con fecha v e i n t e  del p a s a d »  Muye 
auto de sobreseimiento en el expediente, que con el número que también se índica, se le seguía sobreResponsabilidades Políticas.X  r » q ú i # r a s e l e  e a  a lg u n o  d «  s u s  f a m i l i a r e s  p a r a  qu® m a n if ia a t ®  « 1  d i a  y  p u e b lo  e n  que n u c i e r a  « l  J o a q u í n  * id a l^ u a s a r a o r  y  e l  nom bre de s u s  p a d r e sDevuelva la presente orden cumplimentada en todas sus partes a este Juzgado sin demora.Dios guarde a V . muchos años. - i .a m a r ite  8 de Ju n i©  de 194 3*

El Juez Instructor

Sr. J,uez Municipa I de ^ e r a l t a  de la  i.>al.

S s r  GOBERNO  
ARAGON






